
BUENOS AIRES, 30 de diciembre de 2002.

VISTO el Expediente Nº 9566/02 del registro de la JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS, el Decreto Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002, aprobatorio de la reglamenta-

ción de la Ley Nº 25.164 Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 9º del Anexo I del citado decreto se establecieron las

prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por tiempo determinado.

Que a este efecto se ha considerado conveniente establecer las previsiones

que permitan gestionar de manera efectiva e integral los diversos aspectos concernientes al

citado régimen de contrataciones.

Que a través del inciso b) del citado artículo, se estableció que con carácter

previo a la contratación, se deberán fijar los perfiles necesarios y los requisitos que deberán

acreditar los contratados para la prestación del servicio de que se trate, conforme al régimen

que establezca la autoridad de aplicación.

Que consecuentemente, a los efectos de homogeneizar la aplicación del régi-

men de contrataciones en las distintas jurisdicciones y organismos, deviene necesario pro-

ceder a la fijación de determinadas pautas para la previsión de los perfiles de las funciones

que serán objeto de contratación, como asimismo, a la aprobación del modelo de contrato

tipo al que deberán ajustarse cuando celebren contrataciones en los términos del artículo 9º

de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1.421/02.

Que, asimismo, es conveniente aclarar el procedimiento para aquellos su-

puestos en que, fundadamente, sea necesario tramitar la contratación de personas con ciu-



dadanía extranjera o de aquéllas que gozaran de beneficio previsional, de conformidad con

lo establecido en los artículos 4º y 5º del Anexo I del  Anexo I de la ley y su reglamentario

Decreto N° 1.421/02.

Que igualmente, debe establecerse el procedimiento para asegurar el debido

cumplimiento de las limitaciones previstas en los segundos párrafos de los artículos 9º y 14

del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que corresponde a la autoridad de aplicación establecer el sistema de evalua-

ción del desempeño del personal contratado de acuerdo con lo establecido en el último pá-

rrafo del artículo 18 del Anexo I del Decreto citado en el Visto.

Que debe fijarse el criterio a seguir en cuanto al ejercicio del derecho de re-

nuncia en las respectivas cláusulas de rescisión de conformidad con lo prescripto en el último

párrafo del artículo 16 del Anexo I del Decreto N° 1.421/02.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades atribuidas a esta

jurisdicción por los artículos 2º y 9° inciso b) del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA

DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-Apruébanse las pautas para la aplicación del régimen de contrataciones de

personal a celebrar según lo establecido en el artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su

Decreto reglamentario Nº 1.421/02, y el Modelo de Contrato Tipo, que obran como Anexos I

y II a la presente, respectivamente.



Las designaciones de personal en las Plantas Transitorias a las que se alude

en el artículo 9º del Anexo I del Decreto citado en el párrafo precedente, no están alcanzadas



 por la presente medida.

ARTICULO 2º.-La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Ofi-

cial.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, dése al Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.

RESOLUCION S.G.P. Nº 48/2002.



ANEXO I

PAUTAS PARA LA APLICACIÓN DEL

REGIMEN DE CONTRATACIONES DE PERSONAL - LEY Nº 25.164

DE LA SOLICITUD DE LA CONTRATACION

ARTICULO 1º.-La solicitud de contratación de personal deberá ser formulada por

autoridad competente con jerarquía no inferior a Subsecretario o titular de organismo

descentralizado.

Deberá elevar el requerimiento correspondiente con un informe conte-

niendo:

a) las razones que aconsejan la celebración del contrato y la identificación del ca-

rácter de los servicios a contratar según sea:

I. Estacional, en este caso se deberá describir las características y razones de la

estacionalidad, o,

II. Transitorio, según ello responda a:

1) Incremento extraordinario de las tareas a cargo de la jurisdicción, organismo o

dependencia, o,

2) Inexistencia o indisponibilidad de personal de planta permanente afectable a

dichos servicios.

Asimismo, deberá darse justificación detallada de la imposibilidad de

atender los servicios, actividades o resultados a producir mediante la contratación



propuesta, con el personal de la Planta Permanente de la jurisdicción u organismo

descentralizado, según sea el caso, previa consulta con el titular de la unidad de Re-

cursos Humanos correspondiente.

b) Los objetivos generales y específicos, las actividades y los resultados parciales y

finales que se procuran obtener o alcanzar, según los estándares cuantitativos y cua-

litativos que correspondan y, en su caso, el cronograma del programa de trabajo res-

pectivo a cumplimentar por el contratado.

c) La propuesta para el perfil de requisitos a satisfacer por el contratado, los que de-

berán ser pertinentes con lo postulado en el inciso precedente y presentado según el

formato establecido como Anexo al presente artículo.

d) La denominación precisa de la función o del puesto de trabajo que resulte equiva-

lente, o, la que mejor describa la naturaleza de las tareas a emprender. A tal efecto

deberá considerarse la siguiente tipificación, según se trate de servicios:

i. que no requieran mayor calificación,

ii. de apoyo y/o de mantenimiento de bienes y equipos,

iii. de apoyo administrativo,

iv. técnicos especializados,

v. profesionales,

vi. de asesoramiento técnico o profesional especializado a la Administración,

vii. de coordinación de programas de trabajo y/o proyectos especiales, u,

viii. otros, a especificar.



e) La propuesta de equiparación retributiva al nivel o categoría escalafonaria del ré-

gimen que se aplique al personal de Planta Permanente del organismo contratante.

Esta equiparación deberá ser propuesta considerando los requisitos mínimos esta-

blecidos en dicho régimen para el nivel o categoría escalafonaria correspondiente, y

según el nivel de responsabilidad, autonomía y complejidad que conlleven las tareas

o servicios a contratar.

f) La certificación extendida por el responsable de los servicios técnicos administrati-

vos de la existencia del financiamiento correspondiente.

En ningún caso se podrá propiciar una contratación cuya vigencia exceda el ejercicio

presupuestario en curso.

ARTICULO 2º.-En los casos contemplados en el tercer párrafo del inciso a) del Artí-

culo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02 se deberá adjuntar la información reque-

rida en dicho inciso.

ARTICULO 3º.-En todos los casos, el titular de la unidad de Recursos Humanos, o la

autoridad superior que ejerza la máxima responsabilidad sobre los servicios técnico

administrativos de cada jurisdicción u organismo descentralizado, deberá certificar

que con la contratación propuesta, no se supera el porcentaje establecido según lo

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164. A este

efecto deberá suministrarse la información correspondiente a la cantidad presupues-

tada de cargos de planta permanente y la cantidad respectiva de cargos en Planta

Transitoria y contratados, por nivel y categoría.



De la misma manera, elevará el informe que permita a la máxima auto-

ridad de la jurisdicción u organismo descentralizado certificar que con la contratación

propuesta no se suple cargo o función eliminada, de conformidad con lo establecido

en el segundo párrafo del artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

DEL PERSONAL A CONTRATAR

ARTICULO 4º.-Las personas propuestas para contratar deberán satisfacer, además

de las exigencias propias de las tareas o servicios a desarrollar, según lo establecido

en el Anexo al inciso c) del artículo 1º precedente, los requisitos previstos para el ac-

ceso al nivel o categoría del régimen escalafonario correspondiente al cual se propi-

cie equiparar sus retribuciones.

Aclárase que la acreditación del cumplimiento de los requisitos previstos

en los artículos 4º y 5º del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su reglamentación respectiva,

deberá ser previa a la celebración de la contratación y constatada por el titular de la

Unidad de Recursos Humanos de conformidad con lo establecido en el segundo pá-

rrafo del artículo 4º del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

En el supuesto de propiciarse la contratación en los términos de la ex-

cepción prevista en el último párrafo del artículo 9º del Anexo I al Decreto Nº

1.421/02, la autoridad respectiva deberá tramitar por actuación aparte, el requeri-

miento del caso adjuntando la fundamentación circunstanciada. A ese fin, elevará las

actuaciones para la resolución definitiva del Jefe de Gabinete de Ministros, por con-



ducto de la SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, la que en el término de

DIEZ (10) días hábiles emitirá el dictamen correspondiente.

Cuando la solicitud de excepción sea tramitada para la contratación de

personal informático será de aplicación lo dispuesto en los incisos b), c) y d) del artí-

culo 1º y en los artículos 2º a 5º, ambos inclusive, de la Resolución Conjunta de la

SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA y la SUBSECRETARIA DE PRESU-

PUESTO Nº 11 del 7 de marzo de 2.002, en lo que corresponda.

ARTICULO 5º.-En el caso de propiciarse la contratación de ciudadano extranjero,

deberá darse cumplimiento a lo establecido por el punto I del inciso a) del artículo 4º

del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Asimismo, deberá adjuntarse la declaración jurada de los antecedentes

laborales de la persona propuesta y la certificación del organismo nacional compe-

tente de que la persona a contratar está en condiciones de trabajar en el país.

En el caso de propiciarse la contratación de una persona comprendida

en los alcances del inciso f) del artículo 5º de la Anexo a la Ley Nº 25.164, se deberá

elevar la fundamentación circunstanciada que avale la necesidad de celebrar el con-

trato y la reconocida aptitud por la cual se propone la contratación, junto con su de-

claración jurada de los antecedentes laborales, de modo que la máxima autoridad de

la jurisdicción u organismo descentralizado pueda cumplimentar lo exigido en el se-

gundo párrafo del artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

ARTICULO 6º.-Se deberá constituir o actualizar, según sea el caso, Legajo Único

Personal de toda persona contratada, dentro de los TRES (3) días hábiles de notifi-



cada la contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º del Anexo al

Decreto Nº 1.421/02.

A este efecto, la persona a contratar deberá declarar la existencia,

identificación y última localización de su Legajo Único Personal, si correspondiera.

Hasta tanto se instrumente definitivamente el REGISTRO CENTRAL

DEL PERSONAL –LEY Nº 25.164-, de conformidad con el artículo 4º del Anexo I del

Decreto Nº 1.421/02, las jurisdicciones y organismos descentralizados o entidades

deberán informar a la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de acuerdo con

lo establecido en los artículos 2º y 3º de la Resolución Conjunta de la SUBSECRE-

TARIA DE LA GESTION PUBLICA y la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO Nº

17 del 18 de septiembre de 2.002. A este efecto, se deberá cumplir con el punto 12)

del Anexo I a dicha resolución consignando el Nivel o categoría escalafonaria de

equiparación y el grado respectivo cuando procediera.

DE LA RETRIBUCION DEL PERSONAL CONTRATADO

ARTICULO 7º.-El contratado percibirá una remuneración mensual equivalente al ni-

vel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de la jurisdicción u

organismo contratante, al que corresponda equipararlo según las funciones a desa-

rrollar y los niveles de responsabilidad, autonomía y complejidad consecuentes.

La equiparación retributiva con los montos correspondientes al adicional

de grado, establecida en el tercer párrafo del artículo 9º del Anexo de la Ley Nº



25.164, se efectuará en los términos y de conformidad con el régimen que establezca

el Jefe de Gabinete de Ministros.

La remuneración será ajustada de manera directamente proporcional a

la dedicación horaria que se fijara en el respectivo contrato.

ARTICULO 8º.-Cuando correspondiera la previsión de una cláusula de compensa-

ciones económicas derivadas del supuesto contemplado en el punto iv) del inciso c)

del artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, se deberá contar con dictamen

previo favorable de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA, una vez expe-

dida la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.

DE LA CALIFICACION DEL DESEMPEÑO LABORAL

ARTÍCULO 9º.-El personal contratado será evaluado por el superior inmediato al que

reporte y tenga jerarquía no inferior de Director o equivalente, al menos UNA (1) vez

cada SEIS (6) meses de servicios efectivos. Cuando la vigencia del contrato fuera

inferior a dicha cantidad de meses, se evaluará por el lapso de servicios prestados.

A este efecto, deberá evaluarse detallada y circunstanciadamente la

satisfacción de las actividades, estándares y resultados pactados según consten en

los términos de referencia anexos al contrato (Anexo A del Modelo de Contrato Tipo

aprobado por Anexo II de la presente Resolución).

Complementariamente resultará de aplicación lo dispuesto en los artí-

culos 7º, 15, 20, 22, 23, 24 y 25 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARIA



DE LA FUNCION PUBLICA Nº 21 del 21 de septiembre de 1993, sus modificatorias y

complementarias.

ARTICULO 10.-El personal deberá ser notificado de su calificación mediante entre-

vista personal a celebrar durante los últimos DIEZ (10) días hábiles previos a la finali-

zación del semestre de servicios efectivos o del contrato, según corresponda.

En el caso que el contratado debiera cumplimentar la obligación esta-

blecida conforme al artículo 12 de la presente, su calificación y notificación procederá

una vez cumplido lo establecido en el segundo párrafo de dicho artículo.

Cuando mediara causa justificada, las notificaciones podrán ser efec-

tuadas mediante cualquiera de las formas previstas en el régimen de procedimiento

administrativo. En caso de disconformidad, será de aplicación el régimen de impug-

nación de actos administrativos.

ARTICULO 11.-Aclárase que en ningún caso, la calificación del desempeño igual o

superior a “BUENO” da derecho a la renovación o prórroga del contrato.

ARTICULO 12.-Aclárase que el personal contratado que por sus responsabilidades

coordinara a otros agentes, deberá informar acerca del desempeño de los mismos,

de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Anexo I de la Resolución de la

ex SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Nº 21/93, sus modificatorias y com-

plementarias.

A tal efecto, entregará un informe en carácter de evaluador directo ante

el funcionario de reporte asignado, según los términos pactados en el respectivo

contrato, en fecha no posterior a los DIEZ (10) días hábiles previos a la finalización



de éste o en el término de DOS (2) días hábiles de notificada la circunstancia por la

que dejaran de coordinar a los agentes involucrados, lo que ocurra primero.

El incumplimiento de esta obligación queda encuadrado en los términos

del inciso c) del artículo 23 del Anexo del Decreto 1.421/02 y será considerado a los

efectos de su propia calificación de desempeño.

ARTICULO 13.-A requerimiento del titular del organismo descentralizado o jurisdic-

ción contratante podrá resolverse un sistema de evaluación del personal contratado

adecuado a las especificidades del ámbito respectivo, de conformidad con lo pres-

cripto en el último párrafo del artículo 18 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.



ANEXO AL ARTICULO 1º PARA LA PROPUESTA DE CONTRATACION

A.-IDENTIFICACION DE SERVICIOS Y PROPUESTA DE TERMINOS DE REFERENCIA

Incremento Extraordinario de tareas1.-CARÁCTER ESTACIONAL TRANSITORIO
Inexistencia/Indisponibiidad personal perma-
nente

2.-DENOMINACION DE LA FUNCION

i ii Iii iv v vi vii viii3.-TIPO SE SERVICIOS
Si marcó viii, ESPECIFICAR

4. NIVEL/CATEGORIA PROPUESTA REGIMEN ESCALAFONARIO

5.-OBJETIVO GENERAL

6.-OBJETIVOS ESPECIFICOS

7.-ACTIVIDADES/TAREAS
Enumerar para cada resultado

8.-RESULTADOS
PARCIALES Y FINALES

9.-ESTANDARES
CUANTI Y CUALITATIVOS

10.-FECHA DE OBTENCION DE
RESULTADOS

11.-HORARIO PROPUESTO

12.-DEPENDENCIA EN LA
QUE PRESTARA SERVICIOS
13.-REPORTARA A



B.-IDENTIFICACION REQUISITOS EXIGIBLES A LOS CANDIDATOS A CONTRATAR

NIVEL EDUCATIVO TITULO/ORIENTACION

COMPETENCIAS LABORALES ESPECIFICAS (incluye conocimientos técnicos y pericias criticas)

EXCLUYENTES DESEABLES

EXPERIENCIA LABORAL (tipo y tiempo)

EXCLUYENTE DESEABLE

OTROS REQUISITOS (incluye rasgos personales u otros aspectos)

EXCLUYENTES DESEABLES

OTRAS OBSERVACIONES:

FIRMA/ D.N.I. Nº/ ACLARACION/ CARGO



ANEXO II

MODELO DE CONTRATO TIPO DE PRESTACION DE SERVICIOS

ARTICULO 9º DEL ANEXO DE LA LEY Nº 25.164

CONTRATO Nº .....................

En la ciudad de.........................................a los ..... días del mes de .......................del

año 20____ se celebra el presente contrato de prestación de servicios por tiempo

determinado y en carácter transitorio en el marco de lo dispuesto en el artículo 9º de

la Ley Nº 25.164, en su reglamentación por Decreto Nº 1.421/2002 y normas com-

plementarias, y en un todo de acuerdo con los términos y condiciones particulares

que más adelante se enuncian, entre el Estado Nacional, en adelante el CONTRA-

TANTE, representado en este acto por…..………………………………………………

...................................., con domicilio real en ...................................... de la ciudad

de ...................................................por una parte, y, por la otra, lo hace EL/LA CON-

TRATADO/A.......................................................... con Documento Nacional de Iden-

tidad N°........................................, quien declara ser mayor de edad, de estado civil

................................., con estudios de nivel …………………y título

de………………………………y domicilio real en............................de la ciudad de

……………………….……………………………………………………………………….

El CONTRATADO declara también cumplir las condiciones y no estar incurso en los

impedimentos que para el ingreso se han establecido en los artículos 4º y 5º de la

citada Ley y de su respectiva reglamentación.--------------------------------------------------

1. OBJETO Y FUNCIONES.-------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: El CONTRATADO prestará servicios en carácter de.......(denominación

de la función)………………………………………………………………………………..

SEGUNDA: El CONTRATADO prestará sus servicios con dedicación

de……..(LETRAS Y NUMERO) horas semanales, de acuerdo con las necesidades

del servicio, las condiciones generales y las actividades que se enumeran, junto con

los compromisos, estándares y cronograma previstos para la obtención de resulta-



dos, que también suscriben las partes contratantes como Anexo A integrante del

presente contrato.----------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA.-Las actividades a realizar por el CONTRATADO podrán sufrir modifica-

ciones para ser adecuadas al desarrollo del trabajo en función del mejor logro del

cometido del contrato, ajustándose de ser necesario el citado Anexo A.------------------

CUARTA.-El CONTRATADO se obliga a realizar la prestación del servicio encua-

drando su conducta contractual dentro de los términos de referencia del citado Ane-

xo A y de las disposiciones legales que rigen esta contratación, a las que declara

conocer y aceptar en todos sus términos, poniendo en su ejecución la máxima dili-

gencia y eficiencia y de conformidad con las prácticas ajustadas al buen ejercicio

laboral, administrativo, técnico y/o profesional. --------------------------------------------------

QUINTA.-El CONTRATADO deberá velar en todo momento, por proteger los intere-

ses de la CONTRATANTE y por no actuar en forma contraria a dichos intereses,

adoptando todas las medidas que fueren razonables para la concreción de los ser-

vicios y resultados comprometidos. Asimismo, el CONTRATADO será responsable

de la custodia, buen uso y conservación de los recursos financieros, materiales,

científicos y/o tecnológicos que se pongan a su disposición, así como de la debida

coordinación del/con el personal que colabore en el cometido del presente contrato.-

2.-DIRECCION DEL CONTRATO -------------------------------------------------------------------

SEXTA.-El CONTRATADO deberá responder a las instrucciones de la Autoridad de

reporte de la que dependa, la que para el presente contrato es ………………

…………………………….en su carácter de titular de……………………………………,

o del funcionario o agente al que se le asigne su representación mediante comuni-

cación fehaciente efectuada al CONTRATADO. Asimismo el CONTRATADO deberá

atender cuando corresponda, a los requerimientos que formulen los órganos de

control establecidos por la Ley N° 24.156.---------------------------------------------------------

SEPTIMA.-El CONTRATADO desempeñará las tareas objeto del presente contrato

en (domicilio laboral)........de la ciudad de…………………y estará sujeto a los méto-

dos, horarios y normas de trabajo que le imparta dicha Autoridad o su representan-

te.------------------------------------------------------------------------------------------------------------



3.-DURACION DEL CONTRATO--------------------------------------------------------------------

OCTAVA.-El presente Contrato tendrá una vigencia de.........(LETRA Y NUMERO)

meses a partir del día.......del mes de………………....de 20…. hasta el día..... del

mes de …….... de 20….-------------------------------------------------------------------------------

NOVENA.-Se deja establecido expresamente que este contrato no importa una ex-

pectativa o derecho a prórroga en beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser pro-

rrogado o renovado únicamente por acuerdo entre las partes mediante la suscrip-

ción de otro contrato. La continuación en la prestación de servicios, una vez opera-

do el vencimiento del presente contrato, no importará en modo alguno la tácita re-

conducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia

excedan el plazo total fijado en la cláusula anterior. El CONTRATADO bajo ninguna

circunstancia, tendrá derecho al pago de servicios que declare haber cumplido o

hubiera cumplido una vez concluida la vigencia estipulada en el presente contrato.-

4.-RETRIBUCION---------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA.-El CONTRATADO percibirá como retribución por sus servicios, una remu-

neración mensual equivalente a la asignada al Nivel/Categoría (LE-

TRA/NUMERO)……Grado……..del régimen establecido según lo dispuesto por el

(CITAR NORMA) ........................................, la que estará sujeta a las correspon-

dientes deducciones impositivas, previsionales y de seguridad social establecidas

por la legislación vigente.------------------------------------------------------------------------------

5.-DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES-----------------------------------------------

DECIMA PRIMERA.-Los derechos, deberes y las prohibiciones que comprenden al

CONTRATADO serán los previstos en la Ley Nº 25.164 para el régimen de contra-

taciones, su reglamentación y normas complementarias en todo cuanto fuera com-

patible con su situación de revista, resultando de aplicación asimismo el régimen de

incompatibilidades aprobado por Decreto Nº 8.566/61, y modificatorios, y las previ-

siones del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias según lo dispuesto



en el apartado II del artículo 2º del Anexo I del Decreto Nº 3.413/79 y sus modifica-

torios para el personal no permanente.----------------------------------------------------------

6.-INTRANSFERIBILIDAD --------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEGUNDA.-A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el pre-

sente contrato es intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la ce-

sión total o parcial del mismo.-----------------------------------------------------------------------

7.-RESCISION------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA TERCERA.-Cada una de las partes podrá rescindir en cualquier momento

el presente contrato notificando por escrito a la otra parte con una anticipación no

inferior a TREINTA (30) días. La rescisión del contrato por parte de la Administra-

ción Pública Nacional operará de pleno derecho con la sola comunicación feha-

ciente dada por escrito al CONTRATADO y procederá sin expresión de causa y sin

conceder derecho a indemnización o compensación alguna en favor del CONTRA-

TADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

El CONTRATADO deberá prestar servicios hasta la completa finalización del perío-

do antes citado.------------------------------------------------------------------------------------------

8.-DERECHO DE PROPIEDAD --------------------------------------------------------------------

DECIMA CUARTA.-Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así co-

mo cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cual-

quier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este con-

trato pertenecerán exclusivamente a la CONTRATANTE. Ello no obstará a que se

proceda a la debida identificación del CONTRATADO como autor, coautor o colabo-

rador, según corresponda.-----------------------------------------------------------------------------

9.-INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL ---------------------------------------

DECIMA QUINTA.-El CONTRATADO no podrá, sin perjuicio de los deberes y prohi-

biciones establecidos en las Leyes Nros. 25.164 y 25.188, comunicar a persona al-

guna, la información no publicada o de carácter confidencial de la que haya tenido



conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente

contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que la CONTRATANTE lo hubiera

autorizado expresamente para hacerlo ------------------------------------------------------------

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún

después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contra-

to, haciéndose responsable el CONTRATADO de los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.------------------------------------------

10.-COMPETENCIA.------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEXTA.-A los efectos legales que pudieran surgir sobre las previsiones o

aplicación del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción del Fuero en

lo Contencioso Administrativo con asiento en ………………………………., constitu-

yendo las partes, domicilio legal: el CONTRATANTE en ....................... y el CON-

TRATADO en ................................. renunciando expresamente a cualquier otro fue-

ro o jurisdicción-----------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto.-----------------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA Y ACLARACION DEL CONTRATADO FIRMA Y ACLARACION POR LA CONTRATANTE

D.N.I. Nº D.N.I. Nº

CARGO



ANEXO A
TERMINOS DE REFERENCIA INTEGRANTES DEL CONTRATO Nº………………………..

1. DENOMINACION DE LA FUNCION

2. NIVEL/CATEGORIA GRADO ESCALAFON

3. OBJETIVO GENERAL

4. OBJETIVOS ESPECIFICOS

5.-ACTIVIDADES/TAREAS
Enumerar para cada resultado

6.-RESULTADOS
PARCIALES Y FINALES

7.-ESTANDARES
CUANTI Y CUALITATIVOS

8.-FECHA DE OBTENCION
DE RESULTADOS

9.-DEPENDENCIA

10.-AUTORIDAD DE REPORTE

VERSION/REVISION Nº……..acordada en ……..………….a los ………días del mes de              de 20__.-----------------

FIRMA FIRMA
APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRATADO APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRATANTE
D.N.I. Nº D.N.I. Nº
CARGO
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